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Dentro de la causa signada con el Nro. 044-2025-TCE. se ha dictado [o que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropol:tano. 12 de

febrero de 2025.- Las 12h36.- VISTOS: Agréaese a los autos:

a) Acta de sorteo Nro. 035-04-02-2025-SG, que conforme lo certifica el

magSster Milton Paredes Paredes, secretario general de! Tribunal

Contencioso Electorai, & 07 de febrero de 2025, a las 21h15, via telemática,

se realizó el sorteo eiectrónico de: incidente de excusa presentada dentro de

la causa Nro. 044-2025-TCE. para constancia de lo actuado, se adjunta el

informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causa Jurisdiccional de]

Tribunal Contencioso Electorai, que contiene el número de causa, la hora,

fecha de sorteo electrónico, el juez resultante del sorteo y su código

respectivo.

1.- AnTECEDENTES

1.1 Conforme razón sentada por el Secretario Genera de: Tribunal Contencioso
Electoral, el 04 de febrero de 2025, a las 14h40:

“(...) se recibe de mcwera física en la recepción de documentos de la

Institución y se registra en el Sistema de Trámites cumentaI del

Tribunal Contencioso Electoral, ti (01) rrscnto en doce (12i fojas,
suscrito por la señora Laura Vanesa Flores Arias, conjunLamente cori los

abogados Alejandro Salguero Manosnivas: y, Juan Curios Estrella

Enríquez; y en calidad de anexos trece (13)fojus (.. [s. 26 y vta.).

1.2 Lna vez analizado el escrito {fs. 14-25) se advierte que se refiere a la

interposición de una denuncia, propuesta por [a señora Laura Vanesa

Flores Arias, en contra del señor Andrés David Arauz Gaiarza, por el

cometirniento de una presunta infracción electoral, por realizar actos de

violencia politica de género, tipificada en el articulo 279, numeral 14, del

Código de la Dcmocracia

1.3 Conforme corista en acta de sorteo Nro. 029M4-02-2025-SG, de 04 de

febrero de 2025; asi corno, de [a razón sentada por el Secretario General del

Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente causa,
identificada con el Nro. 044-2025-TCE, le correspondió al magíster Angel

Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electo,-al, el expediente
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ingresó al despacho del juez de instancia el 05 de febrero de 2025, a las
11h21 (fs. 27-30).

1.4 Mediante memorando Nro. TCE-ATM-2025-0053-M, de 07 de febrero de
2025, el magister Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral, remitió a la presidenta de este Tribunal su escrito de excusa para
sustanciar y resolver la causa Nro. 044-2025-TCE (fs. 31-33).

1.5 Mediante acta de sorteo Nro. 035-04-02-2025-SG, de 07 de febrero de
2025, asi como, de la razón sentada por el Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento de la excusa presentada por el
magister Angel Torrcs Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral,
dentro de la causa Nro. 044-2025-TCE, le correspondió al magister Joaquin
Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 34-36).

1.6 El expediente de la causa ingresó a este despacho, el 10 de febrero de 2025,
a las 09h37, compuesto en un (O].) cuerpo, en treinta y seis (36) fojas (fs.
36).

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez sustanciador, avoco
conocimiento del incidente interpuesto dentro de la presente causa, relativa a la
excusa presentada por el magister Angel Torres Maldonado, juez de este
Tribunal, para sustanciar y resolver la presente causa; por tanto, hago saber a
las partes que, su tramitación se encuentra a mi cargo; y, conforme a lo previsto
en el articulo 34 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
DISPONGO:

PRIMERO: (Suspensión de trámite y tiempo de resolución).- Suspéndase los
plazos para la tramitación de la causa principal, hasta que se resuelva el
incidente de excusa interpuesto; y, Secretaria General, siente la razón
correspondiente.

SEGUNDO: (Sustanciación del Incidente de Excusa).- Continúese con la
sustanciación del Incidente de Excusa.

TERCERO: (Convocatoria a Juez Suplente).- Secretaria General convoque al
juez o jueces suplentes, en el orden de designación, a fin de integrar el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, encargado de conocer y resolver el incidente de
excusa interpuesto dentro de la presente causa.

CUARTO: (Convocatoria Pleno y Remisión Expediente).- Una vez integrado el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral:
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- Convóquese al Pleno del Tribunal Contencioso ELectoral, que conocerá y
resolverá el incidente de excusa; y,

- Rernítase copia íntegra del expediente en formato digital, a los señores

jueces que integrarán el Pleno,

QUINTO: (Designación de abogado).- Téngase en cuenta la autorización

conferida por b denunciante, a favor de los abogados: Alejandro Salguero

Manosalvas y Juan Carlos Estrella Enríquez, como sus patrocinadores; así como

las direcciones de los correos electrónicos: abg.asaiguerJ)hotrnail,com,

jcestrellaea.gmailcom y lavanflorJ3(agmail.com, que señala para recibir

notW,caciones.

SEXTO: (Notifiquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto:

• A a denunciante. señora Laura Vanesa Fiares Arias, y a sus
patrocinadores, en:

Los correos electrónicos: abgasalguer&ZlhotrnaHcorn

j cestre1laigm ail - com

avanflorl3gmail.com

Al magíster Ánge: Torres Maldonado, en:

Los correos electrónicos: angeltorres(á tce.gobec

angeltm63@.;hotmaiL.com

SÉPTIMO: (Secretaria).- Actúe el abogado Milton Andrés Paredes Paredes,

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO: (Publiquese).- Hágase conocer el contenido del

cartelera virtual-página web nstitucional www.tce.gob.ec

presente auto, en la

Lianga, JUEZ DEL
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